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REPUBLICA DEL ECUADOR : , ¡ 15 _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS | 

ASKO 

01989 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

RESOLUCION No. 85-2-2-1- 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compafilas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No. ADM-851554 del 6 de 
septiembre de 1985; 

CONSIDERANDO : 

Que el 12 de agosto de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza 
Requena, la escritura pública de constitución de  INMOBI- 
LIARIA JOPALE CIA. LTDA.; 

Que el abogado Julio César Escudero Viteri, ha soli- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
85-392 del 11 de septiembre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, la constitución de or. 
LIARIA JOPALE CIA. LTDA. con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de CIENTO DOS MIL SUCRES, dividido en ciento 

e dos participaciones de "un mil sucres cada , de Conformi- 
AS dad con los términos constantes en la referida escritura 
so pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo Quinto 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matrizyde 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 1 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

     
CUMPLIDO, vuelva el expediente. r” 

da en la Superántendencia de 

9 SET. 1985 
COMUNIQUESE.- Dada 

Compañias, en Guayaquil 

alazar Bécker 
COMPAÑIAS ENCARGADO 

Dr. L 
INTENDENTE 

Cod. RL1 
GE/adem YN 
DL: FHM 

CERTIFICO: Que con fecha de hay , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 37.471 a 37.475 

nímero 8.255 del Registro MercantiZ y anotada bsjo e1 nímaro - 
11.942 des yFepertorio »- GuayagÓll/ treínta de Septiembre de - 
m1 novegfentos ochenta 1 cl - El Registrador Mercantil .. 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVS] ANDRADE 
Régutrador Mercantil del 5 tón Guayaguñ / 

 


